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Doctor
FAVIO FERNANDO JIMÉNEZ CARDONA
JUZGADO 03° ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA CAQUETÁ
Enviado por correo electrónico
j03adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co
jadmin03fla@notificacionesrj.gov.co
 
Re:                              Medio de Control de Reparación Directa de DANIELA ESTUPIÑAN AYA y Otros

en contra de ESE SOR TERESA ADELE y Otros.
 
Rad.                            18-001-33-33-003-2018-00353-00
 
Asunto:                       Recurso de Apelación
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado como aparece al pie de mi antefirma, obrando en
mi calidad reconocida de apoderado judicial de la llamada en garantía ALLIANZ SEGUROS S.A., por
medio del presente mensaje de datos allego RECURSO DE APELACIÓN, en contra de la sentencia de
primera instancia proferida por el Juzgado 03 Administrativo del Florencia (Caquetá), el 21 de marzo de
2023 notificada en el estado fechado del 22 de marzo de 2023, en los términos del adjunto.
 
Aclaro que del presente memorial corrí traslado a la contraparte, a las direcciones de correo electrónico
conocidas.
 
Cordialmente,
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No. 19.395. 114 de Bogotá
T.P. No. 39.116 del C. S. de la J.
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